
NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 07 de octubre de 2019 
Señor 
Juan Carlos Rivadeneira Ayala 
Gerente General 
LATAMVENTURES S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, trescientas noventa y cinco (395) acciones 
ordinarias y nominativas que tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) y, que mantengo suscritas y pagadas en la compañía LATAMVENTURES S.A., con número de RUC 
1792642167001 en adelante denominada como la “Compañía”, a favor de la compañía COTOPAXI 
TECHNOLOGY INC. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

CONESA TECHNOLOGY INC 
ESTEBAN SE-Q-00006893 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
[07/10/2019 Española Estadounidense 

No. Identificación: No. Identificación: 
XDC746663 6981733 

Tipo de Inversión: Tipo de Inversión. 
Extranjera Extranjera 
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre las 
acciones cedidas; es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que les podía corresponder 
en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre 
otras. 

Atentamente, 

¿GBA 
GUILLERMO CONESA ESTEBAN 
Cedente 

MARIA BELEN VALLEJO DELGADO 
Cónyuge Cedente 
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Factura: 001-002-000088648 20191701006D03993 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701006D03993 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) DIANA 

CAROLINA ANDRADE PAVON portador(a) de CÉDULA 1726325861 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR 

PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, 

CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS 

DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 17 DE OCTUBRE DEL 2019, (14:45). 

  

    
NOTARIA SEXTA | 

NOTARIO(A) TAMARA. CANTON QUITO 

¿A NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO l   
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Delaware 

Primer Estado 
E 

pda NOTARIA SEXTA 
ton auto 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE, 
POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE "COTOPAXI TECHNOLOGY INC." ESTÁ 

DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE Y 
ESTÁ EN BUEN ESTADO Y TIENE UNA EXISTENCIA CORPORATIVA LEGAL EN LA 
MEDIDA EN QUE LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA MUESTRAN, A LA PRESENTE 

FECHA DÉCIMO DÍA DE OCTUBRE, A.D. 2019. 

Y POR LA PRESENTE CERTIFICO ADEMÁS QUE LOS INFORMES ANUALES SE HAN 
PRESENTADO A LA FECHA. 

Y POR LA PRESENTE CERTIFICO ADEMÁS QUE LOS IMPUESTOS DE FRANQUICIA SE 

HAN PAGADO A LA FECHA. 

(firma) 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

6981733 8300 Autenticación: 203769117 

SRH 20197491631 Fecha: 10-10-19 

[SELLO]
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NOTARIA SEXTA 

: CANTON QUITO 

Delaware 0. 
The First State 

10 

  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "COTOPAXI TECHNOLOGY INC." IS DULY 

INCORPORATED UNDER THE LAWS OF TBE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD 

STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS 

OF THIS OFFICE SHOW, AS OF THE TENTH DAY OF OCTOBER, A.D. 2019. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL REPORTS HAVE 

BEEN FILED TO DATE. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE FRANCHISE TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 

      
   

        
    

Ta, 

6981733 8300 

SRit 20197491631 

Authentication: 203769117 

Date: 10-10-19



Delaware NOTARIA SEXTA 

Primer Estado bsos     
Página 1 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE, 
POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL ADJUNTO ES UNA COPIA VERDADERA Y 
CORRECTA DEL INFORME ANUAL DE "COTOPAXI TECHNOLOGY INC.” COMO SE 

ARCHIVÓ EN ESTA OFICINA 

(firma) 
Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

6981733 8200 Autenticación: 203804279 

SRé 20197575384 Fecha: 10-16-19 

[SELLO]



Estado de Delaware 

Informe Anual de Impuestos de Franquicia 

  

  
  

      
  

  

  

  

TOMINTDSADTESA a 
COTOPAXI TECHNOLOGY INC. 2018 

NUMERO DÉ ARCHIVO. FECHA DECONSTATUCIÓN. FECHA DE 

6981733 2018/07/18 aemvación 
RECON PEPITO MEROS 

DIEGO DE ROBLES S/N Y PAMPITE, EDI, IMPAQTO, OFC 204 00000 
QUITO 170157 
EC ETTRCNDOS AO GEE 
THE CORPORATION TRUST COMPANY 00000 
CORPORATION TRUST CENTER 
1209 ORANGE ST 
WILMINGTON DE 19801 

A A AUTORA, am TIPO DE ACCIONES. MO DE ACCIONES VALOR POR ACCIÓN 
. 2aajor/ta REGULARES 10,000.00 0000100000 

OSITO FONEN E] => 
JUAN CARLOS RIVADENEIRA PADRE CARLOS 126 Delle 

QUIFO 170902 EC 

ETE mon EUA   
  

SE AGREGA DOCUMENTO EXTERNO DE DIRECTORES 

  NOTA Conforme al 8 DEL. C, 502 (b), SI CUALQUIER OFICIAL. O DIRECTOR DE UNA CORPORACIÓN REQUIERE HACER 
UN INFORME ANUAL DE IMPUESTOS DE FRANQUICIA AL SECRETARIO DE ESTADO HABRÁ CUALQUIER 
DECLARACIÓN FALSA EN EL INFORME, DICHO OFICIAL O DIRECTOR SERÁ CULPABLE DE PERJURIO. 
  ADMINISTRADOR HOMBRE ECHA TARO 

JUAN CARLOS RIVADENEIRA 2019/03/25 A LOCAL, 

PADRE CARLOS 126 

QUITO, 1709902 EC         
 



10 
| NOTAR! 
' CANTON QUITO 
  Cotopaxi Technology, Inc. (DE) 

Administradores: — Juan Carlos Rivadeneira (Representante Legal - Presidente) 
Guillermo Conesa (Secretario, Tesorero) 

Directores: Juan Carlos Rivadeneira - Padre Carlos 126, 170902, Quito, Ecuador 

Guillermo Conesa - Medardo Silva OE5-10, 170904, Quito Ecuador



  

NOTARIA SEXTA 
CANTON CANTO | 

  

Delaware me 
The First State 
  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THAT THE ATTACHED IS A TRUE AND 

CORRECT COPY OF THE ANNUAL REPORT OF “COTOPAXI TECHNOLOGY 

INC.” AS FILED IN THIS OFFICE. 

Tefirey VÍ. Bosa, Secretary ol Sun 

Authentication: 203804279 
Date: 10-16-19 

6981733 8200 
SR% 20197575384 

 



State of Delaware 

Annual Franchise Tax Report 
  

CORPORATISH MANE 
COTOPAXI TECHNOLOGY INC. 

TAX ve 
2018   

  

FTTE NUMBER [IACORPORÁATION DATE 
6981733 [2018/07/18 

    

RENEVAL7REVOCATIÓN DATE 

    
PRINCIPAL ALACE DF BUSINESS 

QUITO 170157 
EC 

DIEGO DE ROBLES S/N Y PAMPITE, EDT.IMPAQTO, OFC 204 
PHONE NUABER 

09000000 

  RESTSTEREO AGENT 
THE CORPORATION TRUST COMPANY 

CORPORATION TRUST CENTER 

1209 ORANGE ST 

WILMINGTON DE 19801 

GENT NURBER 
9000010 

  AUTHDRÍZEO STOCK 
BEGIH DATÉ 
2018/07/18 

DESTONATION/ 
END DAJE STOCK CLASS 

COMMON 

WO OF SARES 

10,000,000 

PAR UALUES SHARE 

-0000100000 

  OFFICER 3 
JUAN CARLOS RIVADENEIRA 

STAEET/CITV/STATE/21P 
PADRE CARLOS 126 
QUITO 170902 Ec 

TIME 
CEO, 
PRESIDENT 

  BIRECTORS ARE STREET/CLIV/STATE/Z1P 

AN EXTERNAL DOCUMENT OF DIRECTORS FOLLOWS 

  

AUTHORIZEO 9Y ÍOFFICER, DIRECTOR DR ENCORPORATOR) 
JUAN CARLOS RIVADENEIRA 
PADRE CARLOS 126 
QUITO, 170902 EC   NOTICE: Pursuant to 8 Del C. 3026), If any officer or director of a corporation required to mag an annual franciase tax, report 
to the Secretary of State shall Knowingly makg any false statement in the report, such officer or dí rector shall be gui, e 'perjury. 

2019/03/25 CEO, RESIDENT    



  

Cotopaxi Technology, Inc. (DE) 

Officers: Juan Carlos Rivadeneira (CEO, President) 
Guillermo Conesa (Secretary, Treasurer) 

Directors: Juan Carlos Rivadeneira — Padre Carlos 126, 170902, Quito, Ecuador 

Guillermo Conesa — Medardo Silva OE5-10, 170904, Quito, Ecuador



TRADUCCIÓN NOTARIA SEXTA 
SANTON QUITO 

Diana Carolina Andrade Pavón, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta-el-" 

artículo 6 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 

de 1985, procedo a traducir al idioma castellano los documentos que se adjunta. 

   
iana Carolina Andrade Pavón 

CC: 1726325861
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ELECCIONES CIWUBDADANAJO 
ACCIONA ÁS Y CET a ESTE DOCUMENTO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
- IDENTIFICACIÓN OREA li il 

» 

CÉDULA DE N 171506862-1 
CIUDADANÍA 

| APELLIDOS Y NOMBRES 
VAL: ma, € 
En BELEN YE 

ua E NACIMIENT 

       
ESTADO CIVIL CASADO 

A CONESA ESTEBAN



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
-, SUPERIOR MASTER E333312222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VALLEJO CHAVEZ PATRICIO A 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
DELGADO DEL HIERRO ELISA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

  
    

My
 

  

+ 

00
09

51
73

7 

* QUITO 
5 _ 2015-10-02 e 

£ BN FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-10-02 

   



0044 F 
JUNTA No 

  
A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS 
24 - MARZO - 2019 cne) 

0044 - 291 1715068621 
CERTIFICADO No. CEDULA No. 

VALLEJO DELGADO MARIA BELEN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CUMBAYA 

ZONA:



ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPCOS ESTE A 
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 07 de octubre de 201' 

Señor 
Guillermo Conesa Esteban 
Presidente 
LATAMVENTURES S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedo a ceder, quinientas noventa y cinco (595) acciones 
ordinarias y nominativas que tienen el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1,00) y, que mantengo suscritas y pagadas en la compañía LATAMVENTURES S.A., con número de RUC 
1792642167001 en adelante denominada como la “Compañía”, a favor de la compañía COTOPAXI 
TECHNOLOGY INC., de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionaria Número de | Valor por | Valor de la 
Acciones acción Transacción 

JUAN CARLOS COTOPAXI 595 US $1,00 | US $595,00 
RIVADENEIRA TECHNOLOGY INC 

AYALA SE-Q-00006893 
Nacionalidad: Nacionalidad: Estadounidense 

[07/10/2019 Ecuatoriana No. Identificación: 
No. Identificación: 6981733 

1715514020 Tipo de Inversión: Extranjera 
Tipo de Inversión: 

Nacional               

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que les podía corresponder en 

su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, / 

     UANCA 
Cedente 

 



	

	

	

	

	

	

	



  

Factura. 002-002-000009969 

LO 
20151701037P02679 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

PV 
me Ay 

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escniura NS, ]PoraT70ta37e02079 1 

ACTO O CONTRATO: Aa 
CAPITOLACIONES MATRIMONIALES > 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE MAYO DEL 2019 

OTORGANTES 7 
'DIÓRGADO POR 
Documento de Nor s Persona que te Persona NombresiRazón social Tipo mtervininete entidad laentificacción |Necionaidad] — catidad oprosonta 

RIVADENEIRA AYALA JUAN — POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN Natural [Cartos DERECHOS CÉDULA 1TIESt4O2O lug TE 

[VIRIGHY DUEÑAS EMILIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA JCOMPARECIEN Natal ea DérecHoS CEDULA ariooras7s  [;e e 

AFAVOR DE 
> Documento de No. Persona que Persona NombresiRtazon social Tipo interviniente entidad icentmeación [Nacionalidad] — Calidad representa 

UBICACIÓN 1 
Provincia Canton Parroquia Ñ 

PICHIÑSHA, QUITO, IÑÁQUITO fi 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES. 

[CUANTA DELACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 
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Notaría Trigésima Sóptima 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGA: 

1715514020 JUAN CARLOS RIVADENEIRA AYALA Y 

EMILIA MARÍA WRIGHT DUEÑAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI3 COPLAS. 

ESCRITURA NÚMERO 2015-17-01-37-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distuito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE, ante mi Doctola 

PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y voluntanamente a la celebración 

de la presente escritura pública Juan Carlos Rivadeneira Ayala, por sus propios y 

personales derechos; y, la señorita Emilia María Wright Dueñas, por sus piopios y 

personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros mayores de edad, domiciliados y residentes en este cantón Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vitud de haberme 

exinbido su cedula de ciudadanía debidamente legalizada, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público Instruidos por mi. la Notaría en el objeto y resultado de esta 

escultura que a celebraría proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

segistro de escríturas públicas a su cargo, dígnese incorporar las presentes Capitulaciones 

Da. Pentina Taquilla Fonsooa 

Quito- Gonador



E L. 

Matrimoniales, contenidas en las siguientes cláísulas: PRA ERAS TS 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebracion de esta escritura pública por sus 

propios derechos, el señor fuan Carlos Rivadenena Ayala, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltero; y, la señorita Emilia María Wrighf Dueñas, por sus 

propios y personates derechos, de estado civil soltera, de vaciontidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la cindad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes han acordado contraer mattimonto 

y declaran que cada uno tiene un patrimonio independiente que quisieran que se siga 

manteniendo de esta forma incluso luego de contraer matrimonio, motivo por el cual, Hibre 

y voluntaniamente comparecen a la celebración del presente contrato con el fin de 

establecer los bienes que se mantendián por fuera de la sociedad conyugal. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes señores Juan Carlos 

Rivadenerra Ayala y Emilia María Wright Dueñas, declaran que en atención al matrimonio 

que estan por contraer, en aplicación a las facultades y alribuciones que les confieren fos 

Articulos ciento cuarenta y nueve, ciento cincuenta y uno y ciento cincuenta y siete, inciso 

final del vigente Código Civil ecuatoriano, cetebran las presentes capitulaciones 

matrimowales, en cuya vsrtud convienen: a) Que no ingresen al haber de la sociedad 

conyugal a formarse entre ellos en razón del matrimonio que tienen proyectado contraer, y 

que por consiguiente, que permanezca en el patrimonio separado de cada uno de ellos, 

después de que se haya celebrado el indicado matrimonio, no solamente los bienes 

inmuebles y los derechos y acciones afíncados en bienes raices que actualmente pertenecen 

a los capitulantes, bienes que de conformidad con lo que manda el Articulo ciento 

emcuenta y siete del Código Civil no ingresan al haber de la sociedad conyugal, sino que 

tampoco ingresen al haber de la sociedad conyugal a establecerse los bienes muebles que 

actualmente posean el señor Juan Carlos Rivadeneira Ayala y la señorita Emilia María 

Wright Dueñas incluidos vehículos, maquinaria industrial, insumos para la actividad 

SA 
          

S 
Mb



Notaría Trigésima (Sébtima Y S 

industrial y sus productos, mercaderías para la actividad comercial, menaje de casa y 

oficina, objetos de uso personal incluidas joyas y obras de arte, acciones y participaciones 

en sociedades civiles o mercantiles y sus frutos, utilidades o acciones o participaciones que 

se deriven de aumentos de capital, derechos y acciones afincados en cualquier clase de 

bienes, títulos, valores, inversiones, saldos de depósitos en cuentas corrientes, de ahorto, a 

plazo fijo, de capitalización y otros depósitos de cualquier clase, cosas fungibles y especies 

muebles o dmero que los esposos actualmente poseen, en el Ecuador o en el Extranjero. b) 

Así mismo convienen los susciiptores conjuntamente en que no ingrese al haber de la 

sociedad conyugal que van a fowmar, los salatios y emolumentos de todo géneio de 

empleos y oficios devengados por cualquiera de ellos durante el matrimonto, en que cada 

uno de ellos, aun despues del matrimonio, continuarán administrando sus bienes propros 

immuebles y muebles y disponiendo asi mismo libremente de ellos, con la plena capacidad 

civil que para disponer de lo suyo les confiere el Código Civil a cada uno de los 

comparecientes e) Por los mismos motivos y decisiones acabadas de adoptar por los 

comparecientes éstos, modificando las reglas contenidas en los numerales uno al cinco del 

Artículo ciento cincuenta y siete del Código Civil ecuatoriano, convienen en que los frutos, 

réditos, pensiones, intereses y lucio de cualquier naturaleza provengan de los bienes 

muebles e inmuebles referidos y enunciados como de propiedad de cada uno de ellos, no 

habrán de componer el haber social de la sociedad conyugal a formarse entre ellos, en 

virtud del matrimonio que proyectan contraer En consecuencia, los frutos, los réditos, 

pensiones, intereses y lucro de cualquier naturaleza que provengan de los bienes varias 

veces mencionados de cada uno de ellos, beneficiarán asi mismo a cada cual 

exclusivamente En consecuencia, de las convenciones que preceden, no ha lugar a 

enumerar los bienes que los esposos aporten al matrimonio ni la apreciación de su valor, 

Se deja constancia que todas las obligaciones por pagar, sean o no de plazo vencido. que 

Da. Paulina HFaguilla Zinsooa 
Quito- Bouador



adeude el señor Juan Carlos Rivadeneira Ayala o la señorita Envlia, 

  

constan de los respectivos instrumentos de crédito y que cada uno de ellos realizará el pago 

de tales deudas con dinero de su exclusivo peculio sin que, por lo tanto, deba asumu la 

sociedad conyugal el pago de tales adeudos d) Los comparecientes se 1eservan para sí los 

bienes que adquieran luego de la celebración del matrimonio proyectado, si es que 

cualquiera de ellos o los dos conjuntamente no declaran que adquieren tales bienes para la 

sociedad conyugal Los bienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, fiutos, 

reditos, que adquieran sin tal estipulación expresa serán de piopiedad, uso goce y 

disposición de cada uno de ellos e) Los comparecientes convienen en prestarse mutua y 

recíprocamente e apoyo y auxilio debidos, tendientes al mantenimiento de los futuros 

cónyuges, al mantenimiento, educación y establecimiento de los descendientes comunes y 

a Cualquier otra carga familiar, si lo hubiere. CUARTA: MODIFICACIÓN DEL 

RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- En los términos precedentes, se 

entenderán alteradas las reglas 1elativas a la formación, haber social, administración y más 

particulares atinentes a la sociedad conyugal a formarse enlie los comparecientes, 

dispuestos a falta de pacto escrito, en el título Quinto del Libro Primero del vigente Código 

Civil ecuatorjano, debiendo tener las capitulaciones matrimontales constantes de la 

presente escritura los efectos previstos para el pacto escrito de que trata el artículo ciento 

cincuenta y dos del Código Civil. QUINTA: VIGENCIA.- Las presentes capitulaciones 

matrimontales se entenderán otorgadas desde el dia de la celebración del matimonio 

proyectado entre los comparecientes y les serán aplicables las disposiciones contenidas en 

el párrafo segundo del título Quinto del Libro Primero deí Código Civil. Cualguiera de los 

comparecientes tendrá la facultad de solicitar y obtener la competente inscripción de la 

presente escritura pública de capitulaciones matrimoniales en los Registros de la Propiedad 

y Mercantil del cantón Quito, lugar en que tiene fijado su domicilio los comparecientes Se 

recordará que estas capitulaciones matrimoniales sean anotadas al margen de la partida de 

matrimonío que contraigan. La cuantía del presente contrato es, por su naturaleza,



VNotaría Trigés ima Sptima 

indeterminada Usted, señora Notaria, agregue fas demás solemnidades de estilo para la 

plena validez de esta esciitura pública ”.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto esta 

minuta (fiimado) Abogado Santiago Aguirie Zaldumbide, con matrícula profesiona! 

Número diecisiete guion dos mil doce guión ciento uno del Foro de Abogados que queda 

elevada a esciitura publica con todo su valo: legal - Para el otorgamiento de la presente 

escrituia se han observado todos los preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial; y, 

leida que fue a tos comparecientes, Íntegiamente, se ratifican en todo su contenido, para 

constancia firman conmigo la Nolara, en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocalo de esta notaria, de todo lo cual doy fe - 

   'ARLOS RIVADENEIRA AYALA 

e... (USTUGOLZ C.v. 

Eta] 
EMILIA MARÍA W: dde DUEÑAS 

CC. Mio 67- C.v. 

  

' 4 
DRA. PAULIN4 AUQUILLA FONSECA 

y 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. 

    

Dra. Paulina laguilla Fonseca 

Quito- Ecuador
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Css UU 
Factura: 001-002-000088648 20191701006D03993 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701006D03993 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) DIANA 

CAROLINA ANDRADE PAVON portador(a) de CÉDULA 1726325861 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR 

PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, 

CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS 

DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 17 DE OCTUBRE DEL 2019, (14:45). 

  

    
NOTARIA SEXTA | 

NOTARIO(A) TAMARA. CANTON QUITO 

¿A NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO l   
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Delaware 

Primer Estado 
E 

pda NOTARIA SEXTA 
ton auto 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE, 
POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE "COTOPAXI TECHNOLOGY INC." ESTÁ 

DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE Y 
ESTÁ EN BUEN ESTADO Y TIENE UNA EXISTENCIA CORPORATIVA LEGAL EN LA 
MEDIDA EN QUE LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA MUESTRAN, A LA PRESENTE 

FECHA DÉCIMO DÍA DE OCTUBRE, A.D. 2019. 

Y POR LA PRESENTE CERTIFICO ADEMÁS QUE LOS INFORMES ANUALES SE HAN 
PRESENTADO A LA FECHA. 

Y POR LA PRESENTE CERTIFICO ADEMÁS QUE LOS IMPUESTOS DE FRANQUICIA SE 

HAN PAGADO A LA FECHA. 

(firma) 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

6981733 8300 Autenticación: 203769117 

SRH 20197491631 Fecha: 10-10-19 

[SELLO]
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I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "COTOPAXI TECHNOLOGY INC." IS DULY 

INCORPORATED UNDER THE LAWS OF TBE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD 

STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS 

OF THIS OFFICE SHOW, AS OF THE TENTH DAY OF OCTOBER, A.D. 2019. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL REPORTS HAVE 

BEEN FILED TO DATE. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE FRANCHISE TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 

      
   

        
    

Ta, 

6981733 8300 

SRit 20197491631 

Authentication: 203769117 

Date: 10-10-19



Delaware NOTARIA SEXTA 

Primer Estado bsos     
Página 1 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE, 
POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL ADJUNTO ES UNA COPIA VERDADERA Y 
CORRECTA DEL INFORME ANUAL DE "COTOPAXI TECHNOLOGY INC.” COMO SE 

ARCHIVÓ EN ESTA OFICINA 

(firma) 
Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

6981733 8200 Autenticación: 203804279 

SRé 20197575384 Fecha: 10-16-19 

[SELLO]



Estado de Delaware 

Informe Anual de Impuestos de Franquicia 

  

  
  

      
  

  

  

  

TOMINTDSADTESA a 
COTOPAXI TECHNOLOGY INC. 2018 

NUMERO DÉ ARCHIVO. FECHA DECONSTATUCIÓN. FECHA DE 

6981733 2018/07/18 aemvación 
RECON PEPITO MEROS 

DIEGO DE ROBLES S/N Y PAMPITE, EDI, IMPAQTO, OFC 204 00000 
QUITO 170157 
EC ETTRCNDOS AO GEE 
THE CORPORATION TRUST COMPANY 00000 
CORPORATION TRUST CENTER 
1209 ORANGE ST 
WILMINGTON DE 19801 

A A AUTORA, am TIPO DE ACCIONES. MO DE ACCIONES VALOR POR ACCIÓN 
. 2aajor/ta REGULARES 10,000.00 0000100000 

OSITO FONEN E] => 
JUAN CARLOS RIVADENEIRA PADRE CARLOS 126 Delle 

QUIFO 170902 EC 

ETE mon EUA   
  

SE AGREGA DOCUMENTO EXTERNO DE DIRECTORES 

  NOTA Conforme al 8 DEL. C, 502 (b), SI CUALQUIER OFICIAL. O DIRECTOR DE UNA CORPORACIÓN REQUIERE HACER 
UN INFORME ANUAL DE IMPUESTOS DE FRANQUICIA AL SECRETARIO DE ESTADO HABRÁ CUALQUIER 
DECLARACIÓN FALSA EN EL INFORME, DICHO OFICIAL O DIRECTOR SERÁ CULPABLE DE PERJURIO. 
  ADMINISTRADOR HOMBRE ECHA TARO 

JUAN CARLOS RIVADENEIRA 2019/03/25 A LOCAL, 

PADRE CARLOS 126 

QUITO, 1709902 EC         
 



10 
| NOTAR! 
' CANTON QUITO 
  Cotopaxi Technology, Inc. (DE) 

Administradores: — Juan Carlos Rivadeneira (Representante Legal - Presidente) 
Guillermo Conesa (Secretario, Tesorero) 

Directores: Juan Carlos Rivadeneira - Padre Carlos 126, 170902, Quito, Ecuador 

Guillermo Conesa - Medardo Silva OE5-10, 170904, Quito Ecuador
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Delaware me 
The First State 
  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THAT THE ATTACHED IS A TRUE AND 

CORRECT COPY OF THE ANNUAL REPORT OF “COTOPAXI TECHNOLOGY 

INC.” AS FILED IN THIS OFFICE. 

Tefirey VÍ. Bosa, Secretary ol Sun 

Authentication: 203804279 
Date: 10-16-19 

6981733 8200 
SR% 20197575384 

 



State of Delaware 

Annual Franchise Tax Report 
  

CORPORATISH MANE 
COTOPAXI TECHNOLOGY INC. 

TAX ve 
2018   

  

FTTE NUMBER [IACORPORÁATION DATE 
6981733 [2018/07/18 

    

RENEVAL7REVOCATIÓN DATE 

    
PRINCIPAL ALACE DF BUSINESS 

QUITO 170157 
EC 

DIEGO DE ROBLES S/N Y PAMPITE, EDT.IMPAQTO, OFC 204 
PHONE NUABER 

09000000 

  RESTSTEREO AGENT 
THE CORPORATION TRUST COMPANY 

CORPORATION TRUST CENTER 

1209 ORANGE ST 

WILMINGTON DE 19801 

GENT NURBER 
9000010 

  AUTHDRÍZEO STOCK 
BEGIH DATÉ 
2018/07/18 

DESTONATION/ 
END DAJE STOCK CLASS 

COMMON 

WO OF SARES 

10,000,000 

PAR UALUES SHARE 

-0000100000 

  OFFICER 3 
JUAN CARLOS RIVADENEIRA 

STAEET/CITV/STATE/21P 
PADRE CARLOS 126 
QUITO 170902 Ec 

TIME 
CEO, 
PRESIDENT 

  BIRECTORS ARE STREET/CLIV/STATE/Z1P 

AN EXTERNAL DOCUMENT OF DIRECTORS FOLLOWS 

  

AUTHORIZEO 9Y ÍOFFICER, DIRECTOR DR ENCORPORATOR) 
JUAN CARLOS RIVADENEIRA 
PADRE CARLOS 126 
QUITO, 170902 EC   NOTICE: Pursuant to 8 Del C. 3026), If any officer or director of a corporation required to mag an annual franciase tax, report 
to the Secretary of State shall Knowingly makg any false statement in the report, such officer or dí rector shall be gui, e 'perjury. 

2019/03/25 CEO, RESIDENT    



  

Cotopaxi Technology, Inc. (DE) 

Officers: Juan Carlos Rivadeneira (CEO, President) 
Guillermo Conesa (Secretary, Treasurer) 

Directors: Juan Carlos Rivadeneira — Padre Carlos 126, 170902, Quito, Ecuador 

Guillermo Conesa — Medardo Silva OE5-10, 170904, Quito, Ecuador



TRADUCCIÓN NOTARIA SEXTA 
SANTON QUITO 

Diana Carolina Andrade Pavón, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta-el-" 

artículo 6 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 

de 1985, procedo a traducir al idioma castellano los documentos que se adjunta. 

   
iana Carolina Andrade Pavón 

CC: 1726325861
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